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CTAINL Y PJENL FIRMAN CONVENIO DE 
COLABORACIÓN  

Los Presidentes del  PJENL Y de la CTAINL durante la 
suscripción del  convenio de cooperación. 
 
 

La Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información  del Estado 
de Nuevo León firmó este jueves, 
26 de marzo, un  convenio de 
Colaboración con el Poder Judicial 
del Estado de Nuevo León, con el 
cual esta última institución se 
compromete a capacitar a su 
personal sobre  la Ley de 
Transparencia y   temas referentes.

El Presidente de la CTAINL,  
Guillermo Carlos Mijares Torres y el 
Magistrado Presidente del H. 
Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Nuevo León, y del 
Consejo de la Judicatura del 
Estado,  Gustavo Adolfo Guerrero 
Gutiérrez, fueron los encargados 

de signar este acuerdo, el cual 
también obliga ambas autoridades 
a trabajar conjuntamente para  
fortalecer la legalidad, la cultura de 
transparencia y la rendición de 
cuentas. 

“La Transparencia, el acceso a la 
información pública y la rendición 
de cuentas, se constituyen como 
elementos fundamentales de la 
democracia de la Reforma del 
Estado, que deben ser fortalecidos 
para avanzar en la lucha contra la 
opacidad, la corrupción y la 
impunidad”, enfatizó Mijares 
Torres. 

El titular del CTAINL, agregó que el 
Poder  Judicial del Estado de Nuevo 
León, es el primer Poder que 
suscribe un acuerdo de este tipo 
con el organismo que encabeza. 

“Es el primer Poder que se suma a 
este acuerdo, y es el séptimo sujeto 
obligado que firma este convenio 
de colaboración con nosotros, 
porque ya hemos signado acuerdos 
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similares, con la Comisión de Derechos Humanos,  La Comisión Estatal 
Electoral, El Tribunal Estatal Electoral, los Municipios de Guadalupe, 
Santa Catarina y San Nicolás”,  precisó. 

Por su parte, el Magistrado Presidente del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Nuevo León, y del Consejo de la Judicatura del 
Estado,   Gustavo Adolfo Guerrero Gutiérrez, señaló que con este 
convenio se trata de fortalecer la legalidad y la cultura de transparencia, 
ya que la ciudadanía tiene el derecho a exigir la información. 

“El Poder se demuestra con la transparencia, un poder opaco pierde su 
poder, la ciudadanía tiene ese  derecho de exigir al gobierno, a los 
poderes del Estado que se transparenten para que den un mejor servicio, 
con una información abierta el Poder Judicial se fortalece “, puntualizó. 

 

 

 

 

 

                     Las autoridades al final del evento. 

 

 


